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LICITACION ABREVIADA Nº 17/2020
“Dirección de obra – 
By Pass entre rutas 31 y 26”

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

Recepción de Ofertas

Fecha:   15/07/2020
Hora:     15:00´ 
Lugar:   Oficina de Licitaciones


Acto de Apertura

Fecha:    15/07/2020
Hora:      15:00´  
Lugar:     Sala de Sesiones
1. Objeto

El objeto de la Licitación es la contratación de un profesional Ingeniero Civil para realizar la Dirección de Obra de la construcción del by pass carretero entre rutas 26 y 31 en un todo de acuerdo con lo especificado en la Licitación Abreviada N° 17/2020.
En particular se debe de controlar que la obra se construya de acuerdo a lo especificado en los recaudos licitatorios haciendo énfasis en el cumplimiento de plazos y calidad requeridos, así como de acuerdo a los precios de la oferta seleccionada. El Director de Obra a contratar será el interlocutor técnico y gerencial de parte de la IDT con los contratistas y con los demás interesados en el proyecto.
2. Ubicación 

Todas las obras se realizarán según lo especificado en los pliegos de la LPN n°4 /2019.
3. Documentos que regirán el llamado 

El presente llamado a licitación se regirá por:
a) El Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera del Estado – TOCAF- Decreto 131/14 del Poder Ejecutivo del 19/05/14 y modificaciones.

b) El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los contratos de suministros y servicios no personales en los Organismos Públicos Decreto 131/14 del Poder Ejecutivo.
c) El presente Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.)

d) Formulario de identificación del oferente (Anexo I)

e) Enmiendas o Aclaraciones efectuadas por la Administración, durante el plazo de llamado a licitación.

f) El Decreto 89/95 referente a la Seguridad e Higiene en la Construcción.
g) Ley 15.896

h) Decreto Reglamentario 184/2018
4. Adquisición de pliegos
La Licitación se regirá por el presente Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (Decreto N° 131/2014) sin perjuicio de las normas legales y reglamentarias vigentes en la materia. El Pliego deberá retirarse en la Oficina de Licitaciones de la Intendencia Departamental de Tacuarembó- o en la Oficina de Compras de la Intendencia Departamental de Tacuarembó en Montevideo- Maldonado 1959- Teléfono 24106368- Montevideo-  en días y   horarios hábiles, al valor de $ 2.000,oo (Pesos uruguayos dos mil).
5. Fax de la intendencia a efectos de consultas y comunicaciones, etc. 

Todas las comunicaciones que deban realizar las firmas oferentes podrán ser canalizadas a través del fax de la Intendencia Departamental 4632-2687. 

Tel. IDT: 4632 4671 al 76 Int. 268/240 (Dirección General de Obras).
Las consultas técnicas se realizarán en forma escrita a:

licitaciones@idt.gub.uy (Ing. Civil Felipe Fajardo).
6. Lugar y fecha de presentación y apertura de propuestas

Las ofertas deberán presentarse en la Oficina de Licitaciones de la Intendencia Deptal. de Tacuarembó, 18 de Julio Nº 164 hasta el día 15 de Julio de 2020 a la hora 15:00, en que se procederá a la apertura de las mismas en forma inmediata cualquiera sea el número de ofertas presentadas, pudiendo asimismo enviarse por correo o fax. Se recuerda que la oferta debe venir acompañada del Anexo I del P.C.P. “Formulario de identificación del oferente” y demás documentos.
7. Formulario de presentación de las propuestas
La presentación de las propuestas se ajustará al siguiente formulario:

Ref. Licitación Abreviada Nº 17/2020
Sr. Intendente de Tacuarembó

“...................domiciliado a los efectos legales en calle............. Nº........... de la ciudad de............ se compromete a realizar, de acuerdo con los Pliegos de Condiciones y demás elementos que ha tenido a la vista a proveer todos los suministros y realizar los trabajos indicados, según especificaciones adjuntas, por los precios unitarios y totales que se han cotizado, lo que hace un total de costo de Empresa de $.............(............).

El plazo total de vigencia del contrato será hasta que se alcance el máximo solicitado de suministro o transcurran 12 meses a contar de la firma de contrato. En caso de ser necesario se definirá la conveniencia de reducir o extender el contrato por parte de la ID de mutuo acuerdo con el interesado.
Se adjunta:

Formulario de Identificación (en su caso).

Se compromete a someterse a las Leyes y Tribunales del País con exclusión de todo otro recurso.

Lugar y fecha..........................

8. De la admisión de ofertas.
Los oferentes deberán cotizar obligatoriamente de acuerdo a lo especificado en el presente pliego, no teniéndose en cuenta aquellos oferentes que no lo hagan.
Las ofertas deberán ser entregadas en sobre cerrado.
9.  Contenido de las ofertas y otro.
La oferta se presentará en original y 2 copias redactadas en idioma español y en pesos uruguayos.
El solo hecho de presentar la oferta, implica el pleno conocimiento y aceptación de todas las condiciones y especificaciones establecidas en los documentos que rigen la presente Licitación.

La oferta deberá ser acompañada de los siguientes datos de información del oferente: Nombre, Razón Social, Dirección, Teléfono y fax. Dicha información deberá constar en el formulario de identificación del oferente, (anexo I del Presente Pliego) y tanto éste como la totalidad de los documentos que componen la oferta, deberán estar firmados por persona autorizada a representar y obligar legalmente a la Empresa.

Se debe adjuntar: 

A) Recibo de garantía mantenimiento de oferta (en caso de corresponder)

B) inscripción en el RUPE (en ingreso o activo). 
No serán tenidos en cuenta los precios tachados y/o enmendados, con excepción de los casos en que se salve dicha circunstancia mediante anotación al respecto.

12. CRITERIOS DE EVALUACION Y PONDERACION
Para evaluar las ofertas se tendrá en cuenta como puntaje técnico el perfil del profesional propuesto para realizar la Dirección de Obra y para el puntaje económico el precio ofertado con base mensual. A su vez la oferta deberá cumplir con las bases y condiciones del llamado contenidos en los Pliegos de Condiciones.

Criterios de ponderación de ofertas

a) Puntaje Técnico (PT)
	Ítem
	Categoría
	Puntaje máximo

	1.0
	Formación*
	

	1.1
	Posgrados en el área de la consultoría
	10

	1.2
	Cursos técnicos en el área de la consultoría
	10

	2.0
	Experiencia Profesional
	

	2.1
	Dirección de obras por parte de Contratista
	20

	2.2
	Dirección de obras por parte de Contratante
	20

	2.3
	Formulación de proyectos ejecutivos de obras viales
	10

	3.0
	Capacidad de Gestión
	

	3.1
	Entrevista con un Tribunal de la IDT del profesional propuesto**
	30

	
	
	

	
	Total (máximo)
	100


*La formación mínima es poseer título de grado de Ingeniero Civil

**El puntaje mínimo en la entrevista será de 20 puntos. El Tribunal se integrará por la Secretaria Gral. de IDT, Director Gral. de Obras, Ingeniero de la DGO y un representante de la Oficina de RRHH. En caso de obtener menos de este valor la oferta será eliminada.

b) Puntaje Económico (PE)

La oferta con menor precio (OMP) obtendrá un puntaje económico (PE) de 100 puntos. Las demás ofertas obtendrán un puntaje económico (PE) de acuerdo al monto ofertado en cada caso (MO) y la siguiente fórmula:



PE = OMP/MO

c) Puntaje Final (PF)

Se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula para cada oferta:



PF = PT x 0.7 + PE x 0.3
13. Plazo de mantenimiento de oferta
Las propuestas serán válidas y obligarán a los oferentes por el término de 120 (ciento veinte) días a contar desde el día siguiente del correspondiente a la apertura de las mismas a menos que antes de expirar dicho plazo la Intendencia ya se hubiera expedido respecto de ellas. El vencimiento del plazo establecido precedentemente no librará al oferente, a no ser que medie notificación escrita a la Intendencia de su decisión de retirar la oferta, y a falta de pronunciamiento de esta última, en el término de 10 (diez) días perentorios.

14. Plazo de ejecución del contrato 
El plazo para la presente licitación será de 10 meses, el cual podrá ser ampliado previo acuerdo de partes. 
15. Designación de técnico
Cada oferente deberá designar un representante técnico como referente para temas contractuales. Este representante podrá ser el mismo técnico propuesto como Director de Obra.
La omisión de la presentación de esta acreditación será causal de rechazo de la Oferta.

16. Documentos a presentar con la Oferta

Los oferentes deberán aportar los documentos que avalen los criterios de ponderación en el artículo 12 presente en este pliego. 

17. Consultas
Cuando los interesados quisieran consultar o aclarar alguna duda sobre la interpretación de las cláusulas del presente Pliego y demás recaudos deberán cursar su consulta por escrito (fax o vía mail licitaciones@idt.gub.uy) hasta cuatro (4) días hábiles antes del cierre de recepción de ofertas. La contestación será cursada al consultante y a todos quienes hayan adquirido el Pliego hasta dos (2) días antes del cierre de recepción de ofertas.
18. Firma de contrato
El Oferente al que se adjudique la Licitación deberá concurrir a firmar el contrato respectivo dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la notificación de adjudicación.

El contrato sólo podrá ser cedido con acuerdo de la Intendencia Departamental de Tacuarembó y a una empresa que reúna las condiciones exigidas al Contratista en el presente Pliego, so pena de su nulidad.
19. Iniciación del Plan y multas
La iniciación de las tareas se efectuará dentro de los 10 (diez) días siguientes a la formalización del contrato.
En caso de que La Empresa no iniciare los trabajos dentro de dicho plazo, la Intendencia podrá declarar rescindido el Contrato unilateralmente.
20. Multa por incumplimiento de contrato
En caso de que La Empresa no iniciare la ejecución del contrato dentro de dicho plazo, la Intendencia Departamental podrá aplicarle una multa equivalente al monto que resulta de dividir el precio total actualizado de la obra entre los días previstos por el adjudicatario para la ejecución, por cada día de atraso, pudiendo asimismo declarar rescindido el Contrato con pérdida de la garantía por parte del Contratista.

21. Plazo y modo de pago
La Intendencia Dptal. de Tacuarembó realizará los pagos dentro de los 30 (treinta) días de aprobado por el procedimiento descrito, con un seguimiento mensual.
22. Exigencias para el pago
A quien se adjudique la Licitación, en el momento de recibir los pagos deberá acreditar estar con RUPE vigente.
23. Refuerzo de garantía de cumplimiento de contrato

No se solicitará en este caso.
24. Normas adicionales

Además de las condiciones contenidas en este pliego y las emergentes de las disposiciones de las normas nacionales en vigencia, rigen las contenidas en: 

· El Pliego de condiciones particulares de la Licitación. 

En caso de no existir coincidencia entre las Condiciones Generales y las Particulares, se estará a lo que establezcan las últimas. 

· Todos los plazos indicados en los pliegos, así como en las propuestas, se computarán en días calendario, salvo indicación expresa en contrario. 

 En caso que un oferente solicite prórroga de apertura de ofertas, la misma deberá formularse por escrito ante la respectiva Intendencia, con una antelación como mínimo de 3 (tres) días hábiles, de la fecha que establece el pliego para la apertura de la licitación. 

La prórroga será resuelta por la Intendencia Deptal. de Tacuarembó según su exclusiva conveniencia. Sin perjuicio de lo expuesto, la Intendencia Deptal. de Tacuarembó podrá resolver a su sólo arbitrio, situaciones especiales que contemplan sus intereses. 

En caso que corresponda la prórroga tendrá carácter general y se comunicará por escrito a todas las firmas que hubiesen adquirido el pliego, sin perjuicio de las publicaciones oficiales. 

25. De la adjudicación
La IDT podrá adjudicar la licitación aún cuando se haya presentado a la misma un único proponente. 

La licitación podrá adjudicarse en forma parcial o no adjudicarse rechazando todas las propuestas resolviendo la IDT a su sólo juicio sobre las conveniencias del mismo. 

En el caso que el adjudicatario no pudiere dar cumplimiento a la propuesta, la Intendencia podrá adjudicar a otro de los oferentes. 

Notificación 

Una vez adjudicada la licitación, se notificará por escrito a todos los proponentes sobre el particular. El adjudicatario fechará y firmará un duplicado de dicha notificación para constancia de su recibo. Si hubiera una instancia de adjudicación condicionada y otra definitiva, ambas serán notificadas en el momento al adjudicatario, en las mismas condiciones de constancia de recibo mencionadas. 
Será de cargo de la Empresa adjudicataria, la reparación a su estado anterior de todos los daños y deterioros que, con motivo de la ejecución de la obra, ocasionen (de cualquier forma y circunstancia) al Estado y terceras personas (Estado, IDT, Particulares, etc.). 

El Director de Obra evaluará - en su caso - la entidad de los daños y perjuicios ocasionados, dando cuenta de los hechos ocurridos y aconsejando las medidas a tomar.

Conjuntamente con la recepción provisoria o según resulte de lo dispuesto por el Ejecutivo Deptal. se procederá a constatar por el Director de Obra, que se ha reparado en tiempo y forma los daños y perjuicios causados, dejando constancia de ello en el acta respectiva.
26. Mora. 

El vencimiento de los plazos o la realización de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer algo contrario a lo estipulado, o en no cumplir lo pactado, dará lugar a que se configure la mora de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, quedando a salvo los casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente probados por el interesado.
27. Sanciones. 

En caso de incumplimiento derivado de que el adjudicatario no cumpla con los requerimientos del Pliego de Condiciones Particulares, será penado con una multa equivalente a un porcentaje de un diez por ciento (10%) del valor de la oferta presentada de acuerdo al Art. 64 inc. 4 del TOCAF.
28. Litigios. 

A los efectos de la adjudicación, la IDT tendrá en cuenta los antecedentes de las firmas proponentes, así como la de sus integrantes, especialmente en su relación con la IDT, pudiendo ser motivo del rechazo de sus propuestas las constancias desfavorables de su relación comercial independientemente de los precios y demás condiciones ofrecidas.

29. Solicitud de prórroga.

Los oferentes podrán solicitar prórroga hasta 3 días hábiles antes de la fecha indicada para la apertura, en Oficina de Licitaciones de la Intendencia. 
30. IDENTIFICACION DEL OFERENTE. 

Los oferentes deberán presentar el Formulario de Identificación del Oferente, según (Anexo I) del presente Pliego.

31. VALOR DE LA INFORMACION TECNICA PRESENTADA.

Todos los datos indicados en la propuesta referente a este llamado tendrán carácter de compromiso, es decir que, si se verifica que los mismos no responden estrictamente a lo establecido en la propuesta, la Administración podrá rechazarlos de pleno invalidando la oferta o rescindiendo el contrato respectivo según corresponda, sin que ello de lugar a reclamación de clase alguna de parte del proponente.

32. NORMAS QUE RIGEN LA PRESENTE LICITACION.

Regirá conjuntamente con las disposiciones del Presente Pliego de Condiciones Particulares, la Ley 18.834 Art. 13 a 57, el TOCAF (Dto. 150/12, la Ley Orgánica Municipal (9515), las disposiciones legales vigentes aplicables en la materia y asimismo se considerará el Art. 54 de la Ley 18.651.

virtud de la normativa impositiva vigente.
ANEXO I

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE


Licitación Abreviada Nº 17/2020.

Razón Social de la Empresa---------------------------------------------------------------------------

Nombre Comercial de la Empresa ---------------------------------------------------------

R.U.T. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Domicilio a los efectos de la presente Licitación  ---------------------------------------------

Correo electrónico----------------------------------------------------------------------------------------

Calle--------------------------------------------- N° ---------------------------------------------------------
Localidad ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Código Postal  --------------------------------------------------------------------------------------------

País  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Teléfono  --------------------------------------Fax--------------------------------------------------------
Declaro estar en condiciones legales de contratar con el estado.

Firma/s------------------------------------------------------------------------------------------------------

Aclaración de Firmas----------------------------------------------------------------------------------
ANEXO II

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES

1. Cotización de las propuestas
Los precios deberán cotizarse exclusivamente en pesos uruguayos, debiendo discriminar el costo y el IVA. En caso que no lo discrimine se entenderá que dichos impuestos están incluidos en el precio ofertado.
Se deberá discriminar el monto mensual y el valor de la oferta deberá contemplar un contrato de 12 meses.

2. Plazos

El plazo de ejecución 10 (diez) meses contados a partir de los 10 días corridos de la firma del contrato, la cual se verificará dentro de los 10 (diez) días subsiguientes a la notificación al adjudicatario de la aprobación del contrato. 
El   contratista deberá presentar cronograma de los trabajos a realizar, el que será luego coordinado con la IDT.
3. Servicios ofertados

El contratista proveerá los servicios de Dirección de Obra de la construcción del By Pass de entre rutas 31 y 26, siendo que en la oferta estarán incluidos:

i. Honorarios profesionales correspondientes a la tarea. La presencia mínima en obra será de tres días semanales, 6 horas por día*.

ii. Costos de alimentación y hospedaje en la ciudad de Tacuarembó, de corresponder.
iii. Costo de transporte asociado al control de la obra.
iv. Provisión de equipo informático del tipo laptop con software del tipo Office u OpenOffice y software del tipo CAD capaz de permitir el manejo y generación de la documentación de la licitación
v. Equipo de protección personal adecuado para las tareas: casco, chaleco, calzado, etc.
*El profesional deberá poseer título de Ingeniero Civil. Cuando no esté en obra el profesional estará a la orden para comunicarse con la Contratista o con el personal de la IDT para tratar temas de la obra.

Deberá realizar las actividades que se listan a seguir, así como también toda aquella que sea necesaria para un adecuado control de la ejecución de la obra:

3.1. Controlar la calidad general de la obra.

3.2. Controlar la ejecución y resultados de los ensayos solicitados en las Especificaciones Técnicas. Deberá determinar las medidas correctivas que correspondan en función de los resultados de estos.

3.3. Efectuar el seguimiento temporal de la obra, incluyendo la actualización mensual del plan de obra, y la toma de las medidas pertinentes en el caso de detectarse retrasos significativos respecto a la planificación temporal prevista.

3.4. Efectuar el seguimiento económico-financiero de la obra, siguiendo las indicaciones del Pliego y Memoria Constructiva Particular, incluyendo la realización de certificados de avance de las obras por licitación y las obras por administración por parte de la IDT.

3.5. El Consultor trabajará bajo la supervisión directa de quién designe la Intendencia de Tacuarembó. Y deberá ser consultado ante la necesidad de cualquier cambio significativo.

3.6. Mantener las reuniones que se consideren necesarias por parte de su supervisor y/o el técnico asignado a la obra con el objetivo de informar sobre los avances de la obra.

3.7. Controlar las medidas de Seguridad e Higiene en la obra, coordinando las medidas preventivas de riesgos laborales con el técnico prevencionista de la empresa contratista y sus subcontratistas, o de la IDT.

3.8. Controlar las declaraciones de aportes a la seguridad social a realizar entregadas por parte de la empresa contratista y sus subcontratistas.

3.9. Aprobar, supervisar y controlar la elaboración e implementación del Plan de Gestión Ambiental.

3.10. Elaborar las actas de Replanteo e Inicio de Obras, Acta de Recepción Provisoria, Certificado de Responsabilidad por Defectos.
3.11. Elaborar y/o supervisar las Actas de Reuniones y todas las actas que se consideren necesarias.

3.12. Aprobar, supervisar y controlar los procedimientos constructivos planteados por la empresa constructora.

3.13. En caso de la existencia de sobrestantes u otros técnicos con asignación al control de la obra, el Director de Obra será responsable por las tareas y controles de los mismos en la obra.

3.14. Realizar instancias de intercambio con el equipo técnico de la Intendencia respecto del proceso de dirección de las obras, en las cuales se materialice la transferencia de conocimientos al equipo referido.

Las actividades anteriores generarán los siguientes productos, los cuales serán elevados a la IDT y a OPP de forma de permitir asegurar cabalmente que el desarrollo de los trabajos se realiza de acuerdo a lo especificado en los recaudos licitatorios. Los siguientes productos son de entrega obligatoria de parte del Consultor, con la frecuencia abajo especificada. La falta de entrega de estos constituirá incumplimiento grave de parte del consultor contratado.

La lista de los productos es la siguiente:

I. Informe de inicio de obra

I.1. Revisión del Plan de Trabajo

El Consultor antes del inicio de sus trabajos deberá realizar una revisión del programa general de la obra presentado por la empresa Contratista o la IDT. Este programa será aprobado por la Intendencia (a través del responsable designado) en primera instancia.

I.2. Informe de aprobación del plan de seguridad de la obra presentado por la empresa.

I.3. Actas de Replanteo e Inicio de Obras.

II. Informes mensuales

II.1. Informe de estado y avance de obra

El Consultor deberá elevar a la Intendencia informes mensuales que deberán presentar el estado de situación de la obra. Informarán asimismo de las etapas clave de la obra, así como de las órdenes y comunicaciones cursadas con la empresa contratista o personal IDT.

Todos los informes deberán entregarse impresos y en soporte digital.

El contenido del informe será el siguiente:

a. Situación general de la obra

b. Control de plazos

c. Avance económico-financiero (certificación)

d. Criterios utilizados para la certificación

e. Control de las nóminas entregadas por la empresa contratista y sus subcontratistas respecto del personal que trabaja en la obra

f. Control de calidad

g. Desempeño de la empresa contratista

h. Comunicaciones cursadas a la empresa contratista y recibidas de parte de esta

i. Situación general de higiene y seguridad laboral en la obra, detallando el seguimiento del plan de seguridad respectivo

j. Anexo con todos los documentos generados por el consultor en el mes

Nota: deberá detallar en todos los casos que corresponda, las medidas correctivas y/o preventivas solicitadas de su parte ante la empresa contratista y la repuesta por parte de esta.

II.2. Base de datos con el control y aprobación de gráficos veraces presentados por la empresa constructora.

II.3. Actas de Reuniones y todas las actas que se consideren necesarias.

II.4. Libro de obra y agenda actualizada con los contactos de todas las partes participantes en la obra.

II.5. Archivo y registro de modificaciones y/o revisiones de planos en caso de surgir durante el proceso de la obra.

II.6. Relevamiento fotográfico semanal representativo del proceso y avance de la obra.

II.7. Registro de los ensayos realizados, informes periódicos sobre sus resultados y aprobación de los documentos que acrediten la calidad de los trabajos realizados, a través de los informes respectivos, los cuales incluirán la opinión técnica del Consultor sobre el desarrollo del proceso de control de calidad y su relación con la calidad de la obra.

II.8. Todo otro documento necesario que derive de las actividades realizadas.

III. Informe de Recepción Provisoria

Una vez que la empresa contratista o IDT declare que finalizó los trabajos y solicite la recepción provisoria, el Consultor elaborará el informe respectivo en el cual dará su parecer sobre la solicitud realizada. En el caso de que sean necesarios nuevos trabajos a juicio del Consultor, este así lo indicará a la empresa contratista hasta que se tenga conformidad. Luego de esto, se comunicará a la ID a efectos de que dé el visto bueno en primera instancia y remita la información a los técnicos de OPP a efectos de la autorización final para el otorgamiento de la recepción provisoria de la obra.

III.1. Acta de Recepción Provisoria
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